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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2016 sobre notificación en procedimientos 
de subvenciones acogidos al Decreto 19/2007, de 6 de febrero. (2016081610)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público el presente anuncio de las actuaciones administrativas 
seguidamente relacionadas en procedimiento de subvención acogido al Decreto 19/2007, de 
6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido 
empresarial. Dada la imposibilidad de practicar las notificaciones de las mismas en el último 
domicilio conocido de los interesados que se relacionan a continuación, se le concede un 
plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, a fin de que comparezcan y puedan ser notificados. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, las notificaciones se entenderán 
producidas surtiendo todos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer.

Podrán comparecer para conocer el acto que se pretende notificar en las dependencias del 
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Competi-
tividad, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, s/n., Edifi-
cio Morerías, Módulo C, Planta Baja, de Mérida (Badajoz).

Expediente Apellidos y Nombre NIF Acto que se notifica

P-07-29810-2 PIEDRAS NATURAL ASUAR, SL
 

B06450001
Resolución de 
desistimiento

P-10-31227-1 VOYTUR, C.B. E06586309
Resolución de 
desistimiento

Producida la notificación, los interesados disponen del plazo que se le indica a continuación 
para interponer o presentar la documentación que estime pertinente en función del acto 
administrativo que le ha sido notificado.

Resolución de desistimiento: podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de Economía e Infraestruc-
turas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente. 

Mérida, 28 de noviembre de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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